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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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Ante la “flagrante”violaciónde la
Constitución en laque incurren los
ministros de la Suprema Corte de
Justiciade laNación, elpresidente
Andrés Manuel LópezObrador en-
vió,a través de la secretaria de Go-
bernación, un escrito a los minis-
tros para que “nos expliquen por
qué ellos ganan cuatro veces más
que elPresidente,¿por quéviolan
la Constitución?, si es legal lo que
están haciendo. Eso es lo que les
voy a solicitary espero respuesta”.
Durante su conferencia matuti-

na destacó que las percepciones
que gozan en las altas esferas del
Poder Judicial constituyen una
violación al artículo 127 constitu-
cional, el cual estableceque en el
serviciopúbliconadiepuedaganar
un salario por arriba del que per-
cibeelPresidente.“Yogano como
140, 150 mil pesosy ellos ganan
600 mil; entonces quiero que me
expliquen,para queyo lo informe
alpueblodeMéxico”.
Señalóqueexistenordenamien-

tos que permiten a la Secretaría de
Gobernación solicitar a otras ins-
tancias y poderes informes sobre
diversos ámbitos.Explicó que con
baseen esas facultadesayeralme-
diodía se enviaría el texto

a los 11ministros, el cual se haría
público una vez que la SCJN reci-
bieraeldocumento.
Al justificarlasmotivacionesde

esta petición,López Obrador lan-
zó: “vamos a seguir actuando de
manera respetuosa,pero en esto
no podemos coincidir,porque me
he quedado pensando: ¡cómo,co-
nozco de una violación a la Cons-
titucióny nadamás lo denuncio y
no actúo! Me estoy convirtiendo
en encubridor, en cómplice. Que
quede constancia de que hicimos
todo loque legalmenteesposible”.
Para el Presidente, mantener la

estructura salarial entre los mi-
nistros representa una “violación
flagrante”a la disposición consti-
tucionalpor lo que sería deseable
que ante esta petición, en un acto

de sensatez, rectifiquen y acaten la
Constitución, para adecuarsea las
nuevas disposicionesdeausteridad
republicana y evitar que la Carta
Magna “sea letra muerta. Es de
sabios cambiar de opinión”.

Más tarde, la Secretaría de Go-
bernación informó que solicitó a
la ministra presidenta de la SCJN,
Norma Piña, un informe sobre
las acciones emprendidas por el

Poder Judicial para cumplir con
el mandato del artículo 127 de la
Constitución, el cual señala a la le-
tra que “ningún servidor público
podrá recibir remuneración por
el desempeño de su función, em-
pleo,cargo o comisión, mayora la
establecidapara elpresidente”.Al
cierre de la edición no había dado
a conocer eldocumento o acuse de
dicha solicitud.
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DERECHOAJENO
ESLAPAZ

A El presidente Andrés Manuel
López Obrador consideró que si
no actúa contra los ministros de
la Corte, que cobran cuatro veces
el salario del Ejecutivo, se podría
convertir en encubridor, en
cómplice. “Quequede constancia
de que hicimos todo lo que
legalmente es posible”, declaró
en la conferencia matutina. Foto
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